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MEMORIA ECONÓMICA PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS DE UNIDAD 

HOSPITALARIA DE MEDIA ESTANCIA PARA TRASTORNOS DE LA 

CONDUCTA ALIMENTARIA 

 

Según el Informe de necesidad de la Dirección General del Proceso Integrado de Salud, se 

evidencia la necesidad de tramitar un contrato de servicios cuyo objeto es la contratación de 

una unidad hospitalaria de media estancia para trastornos de la conducta alimentaria (TCA). 

 

Actualmente el perfil de paciente con TCA con necesidades de atención prolongada está 

siendo asumido por las unidades de hospitalización breve con ingresos de larga duración (y 

por tanto aumentando su estancia media) y por Hospitales de Día para TCA que no permiten 

la posibilidad de una intervención más intensiva en régimen de hospitalización completa. En 

ese sentido, desde las asociaciones de familiares de pacientes con TCA se ha solicitado de 

forma reiterada la posibilidad de centros para el tratamiento de pacientes con TCA crónico en 

régimen de hospitalización completa. 

 

Es una unidad nueva sin precedentes en la Comunidad de Madrid, ni tampoco en otras 

comunidades autónomas. Se ha realizado por tanto una búsqueda con respecto a dispositivos con 

características parcialmente asimilables en el sector privado. Se concluye de esa indagación que, 

dado las características de mayor complejidad clínica, con más comorbilidad orgánica, se 

justifica un precio más cercano al de las Unidades de Hospitalización Aguda Psiquiátrica (último 

concurso se adjudicó por 162 euros/cama día), que el propuesto para las unidades de media 

estancia (UHTR) de 110 euros/cama día. 

 

En el nuevo procedimiento el importe cama/día de hospitalización en Media Estancia para 

Trastornos de la Conducta Alimentaria, tanto de adultos como adolescentes, es de 155 € cama 

/día, sin IVA. En el precio de referencia se incluye el gasto de farmacia, referido exclusivamente 

a la atención psiquiátrica y de Atención Primaria de los pacientes ingresados. 

 

Se ha calculado el precio cama/día sin IVA (en virtud del artículo 20.2 de la Ley 37/1992, de 28 

de diciembre del Impuesto sobre el Valor Añadido). 

 

Precio cama/día sin IVA:  

   

 

Nº CAMAS PRECIO CAMA DIA SIN IVA 
IMPORTE SIN IVA 

(24 meses) 

CAMAS ADULTOS 14 155,00 € 1.584.100,00 € 

CAMAS ADOLESCENTES 6 155,00 €    678.900,00 € 
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CAMAS 
ADULTOS 

Año 2020 (46 días) Año 2021 (365 días) Año 2022 (319 días) TOTAL (730 días) 

99.820,00 € 792.050,00 € 692.230,00 € 1.584.100,00 € 

   
 

 

CAMAS 
ADOLESCENTES 

Año 2020 (46 días) Año 2021 (365 días) Año 2022 (319 días) TOTAL (730 días) 

42.780,00 € 339.450,00 € 296.670,00 € 678.900,00 € 

   
 

 

TOTAL 142.600,00 € 1.131.500,00 € 988.900,00 € 2.263.000,00 € 
 

 

Presupuesto base de licitación para las anualidades 2020, 2021 y 2022: 

 

ANUALIDAD IMPORTE 

2020 142.600,00 € 

2021 1.131.500,00 € 

2022 988.900,00 € 

TOTAL 2.263.000,00 € 

 

Este presupuesto de DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL EUROS 

(2.263.000,00 €) (sin IVA), se imputan al programa 312A, partida presupuestaria 25001. 

 

El valor estimado de este contrato, asciende a un importe de CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS EUROS (5.375.400,00 

euros) (sin IVA). El método de cálculo aplicado para establecer el valor estimado del 

contrato, es la suma del presupuesto base de licitación del contrato correspondiente a 2 

años, y el incremento de una prórroga de 2 anualidades. En el cálculo de esta prórroga, se 

ha computado un día más en el año 2024, debido a ser éste bisiesto. A su vez, se 

contempla la posibilidad de una prórroga de 9 meses para garantizar la continuidad en la 

prestación contemplada en el artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP). 

 

 Los importes que integran el valor estimado, por tanto, son los siguientes: 

 

 

Presupuesto del contrato (dos años vigencia)  2.263.000,00 €   

Prórroga del contrato (dos años) (Se añade 1 día más en el año 2024)  2.266.100,00 €  
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Garantía de continuidad en la prestación (prórroga 9 meses, art. 29 LCSP)  846.300,00 € 

TOTAL 5.375.400,00 €     

 

Forma de pago: 

 

Pagos mensuales, en función de las camas cubiertas y vacantes durante el mes, previa 

presentación del informe de actividad (según un modelo que se entregará al adjudicatario tras la 

firma del contrato) y de las facturas correspondientes conformadas por el responsable del 

contrato y con base en las certificaciones expedidas por el citado responsable. En las facturas 

deberá especificarse el número de camas, tanto ocupadas como vacantes. Se abonará 

mensualmente, multiplicando el precio/día por el número de camas y el número de días en cada 

una de las modalidades, adultos y adolescentes. 

 

Se considerará reserva de cama y se facturará como tal la no ocupada por causas no imputables 

al recurso residencial con el fin de garantizar que se cuente con recursos humanos estables y que 

las plazas estén a disposición para ocupada; no obstante, este servicio cuenta con una ocupación 

alta. En este caso, el importe a abonar por cama/día será el 80% del precio de la plaza ocupada. 

Las vacantes por expulsión o abandono no justificado, se considerarán imputables al 

adjudicatario. 

 

El contratista tendrá la obligación de presentar la factura o facturas correspondientes a la 

ejecución del objeto del contrato ante el registro del órgano de contratación, a efectos de su 

remisión al órgano administrativo o unidad a quien corresponda su tramitación. En la factura 

deberá constar la identificación del órgano gestor (órgano de contratación), de la unidad 

tramitadora (centro directivo promotor del contrato) y de la oficina contable (órgano que tiene 

atribuida la función de contabilidad), con indicación de los correspondientes códigos de acuerdo 

con el “Directorio Común de Unidades y Oficinas DIR3” gestionado por la Secretaría de Estado 

de Administraciones Públicas. 

 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y FARMACIA 
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